
 

 

 
 

ACUERDO DE PRÓRROGA DE LOS ACUERDOS ESPECÍFICOS PARA 

INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y PARA INTERCAMBIO DE PERSONAL 

DOCENTE E INVESTIGADOR ENTRE LA UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA (España) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA 

MOLINA (Perú)   

De una parte, la Universidade de Santiago de Compostela (en adelante USC), 

con domicilio en Colexio de San Xerome, Praza do Obradoiro, s/n, 15782- 

Santiago de Compostela, representada por su Rector, D. Antonio López Díaz, 

según nombramiento efectuado por el Decreto 35/2022, de 17 de marzo (DOG 

de 22 de marzo), actuando en virtud de las facultades que le otorga el artículo 50 

de la Ley orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, de 22 de marzo, y del 

artículo 82 del Decreto 14/2014, de 30 de enero, por el que se aprueban los 

Estatutos de la USC. 

De otra, la Universidad Nacional Agraria La Molina (en adelante UNALM) con 

domicilio legal en la avenida La Molina s/n, distrito de La Molina, provincia y 

departamento de Lima, debidamente representada por su Rector (i), Héctor 

Enrique Gonzáles Mora, Ph. D., identificado con DNI N° 08219975, designado 

mediante Resolución Nº 0782-2025-R-UNALM de fecha 29 de octubre de 2025. 

 

MANIFIESTAN 

Primero.- Con fecha 24 de marzo de 2022 la USC y la UNALM, subscribieron 

sendos Acuerdos Específicos para regular la colaboración entre las partes, el 

intercambio de estudiantes y de personal docente e investigador entre ambas 

instituciones. 

Segundo.- En los citados documentos se establecía una vigencia inicial de 

cuatro (04) años desde la fecha de su firma. Es decir: hasta el 24 de marzo de 

2026. No obstante, en los mismos también se preveía la posibilidad de su 

prórroga por un único período de similar duración, previo acuerdo escrito de las 

partes.  

Tercero.- Ambas universidades tienen intención de continuar con la 

colaboración mutua en el ámbito de los intercambios y, por lo tanto 

 

 

 



 

 

 
 

ACUERDAN 

UNO.- Prorrogar la vigencia de los Acuerdos Específicos por un período de 

cuatro (04) años adicionales, desde el 24 de marzo de 2026 hasta el 24 de marzo 

de 2030, manteniendo como plenamente eficaces y válidas todas las 

estipulaciones recogidas en los mismos. 

DOS.- Adicionar una cláusula de confidencialidad respectivamente: Cláusula 3., 

para el Acuerdo Específico para Intercambio de Estudiantes y; cláusula 

DÉCIMA.- Confidencialidad, para el Acuerdo Específico de Intercambio de 

Personal Docente Investigador, de acuerdo al siguiente detalle: 

“Confidencialidad 

Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad de toda 

información a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del 

presente Acuerdo, incluyendo información técnica, científica, académica 

y resultados de investigación protegibles por la normativa de propiedad 

intelectual e industrial. Dicha información no podrá se divulgada ni 

utilizada sin autorización previa y escrita de la Parte titular. 

Esta obligación será aplicable a los docentes, investigadores y 

estudiantes participantes y se mantendrá vigente hasta cinco (5) años 

después de la finalización del Acuerdo, salvo en los casos de información 

de dominio público o cuya divulgación sea exigida por ley.” 

TRES.- Actualizar la información de la UNALM, respectivamente, en el numeral 

2.1 del Acuerdo Específico para Intercambio de Estudiantes; y en la cláusula 

QUINTA.- Administración, del Acuerdo Específico de Intercambio de Personal 

Docente Investigador, de acuerdo al siguiente detalle: 

“UNALM:  

 

Universidad Nacional Agraria La Molina 

Oficina de Gestión Interinstitucional 

Primer piso del Rectorado 

Av. La Molina s/n, distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima-

Perú 

Apartado Postal 12-056 - Lima 12, Perú 

Teléfono: (51 1) 614-7800 - Anexo: 841 

Correo: ogi@lamolina.edu.pe con copia a: becas.ogi@lamolina.edu.pe” 

 

 



 

 

 
 

CUATRO.- En lo no modificado por el presente instrumento, siguen plenamente 

vigentes las cláusulas de los Acuerdos originales que se viene a extender. 

En prueba de conformidad, los representantes de cada universidad subscriben 

el presente documento, mediante firma electrónica certificada.  

 

Por la Universidade de Santiago de 

Compostela 

 

 

 

 

Por la Universidad Nacional Agraria La 

Molina 

El rector, 

Antonio López Díaz 

 

Fecha: 

Rector (i) 

Héctor Enrique Gonzáles Mora, Ph. D. 
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